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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto NO 1.680 30 de marzo de 2015 

*NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas, que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 24 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 46, 126 y 127 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

CONSIDERANDO 

Que para el logro de los cometidos perseguidos por el Estado, 
en materia de seguridad, defensa y soberanía sobre los 
recursos minerales, específicamente el mineral aurífero, es 
necesario la adopción de medidas que permitan el control, buen 
funcionamiento e incremento de la producción del preciado 
mineral en las empresas del Estado. 

DECRETO 

Artículo 1%. Se decide extender la intervención a la que se 
contrae el Decreto 1.071 de fecha 25 de junio de 2014, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N* 40.440 de la misma fecha, de la empresa del 

Estado Compañía General de Minería de Venezuela, C.A. 
(MINERVEN), adscrita al Ministerio del Poder Popular de 
Petróleo y Minería; originariamente constituida ante el Registro 
Mercantil de la Circunscripción del Distrito Federal y Estado 

Miranda, en fecha 4 de febrero de 1970, mediante documento 

inscrito bajo el N* 20, Tomo 31-A y posteriormente en el 

Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado 
Bolívar, con sede en Puerto Ordaz, con posteriores 
modificaciones, siendo la última de fecha 9 de octubre de 2003, 
inscrita ante el Registro Mercantil Primero de esa 
Circunscripción, bajo el N* 58, Tomo 32-A-Pro. 

Artículo 2. La extensión a la que se contrae el presente 

Decreto, tendrá un lapso de seis (06) meses, contados a partir 

de la publicación del presente Decreto. 

Artículo 3". El presente Decreto entrará en vigencia a partir 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Daliariana de Vanomiola 

  

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil quince, Años 2040 de la Independencia, 156% de la 
Federación y 160 de la Revolución Bolivariana. 

  

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(LS) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(LS) 

ASDRÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ 

A RT cr rr 

Decreto NO 1.681 30 de marzo de 2015 

"NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 

éticas, que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 

mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 

numerales 2 y 16 del artículo 236 eiusdem, en concordancia 

con los artículos 46, 126 y 127 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

CONSIDERANDO 

Que en virtud de la política de optimización de la estructura 

organizativa del Estado, se impone la adopción de medidas 

tendentes a la utilización racional de los recursos públicos para 

aunar esfuerzos en la lucha contra el burocratismo y la 

ineficiencia, 

CONSIDERANDO 

Que para el logro de los cometidos perseguidos por el Estado, 

en materia de seguríi defensa y soberanía sobre los 
rarurene minerales el mineral aurífero, es 
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unes 30 de marzo de 2015 

ecesario la adopción de medidas que permitan el control, buen 
incionamiento e incremento de la producción del preciado 
tineral en las empresas del Estado. 

DECRETO 

artículo 19. Se designan como miembros de la Junta 
1terventora de la Compañía General de Minería de Venezuela, 
A. (MINERVEN), en sustitución de los designados en el 
tecreto 1.071 de fecha 25 de junio de 2014, publicado en la 
iaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N? 
0.440 de la misma fecha, a los siguientes ciudadanos: 

  

      

"NOMBRES Y O Ñ —acelamos | wen | canten | 
G/B Marco Castro a 

Eáiteco A o a 
Ledo. Edwuard José e ca 

Rojas Castillo V- 6.089.753 ME TSOl 

as González |, 5,547,820 | Miembro Principal j 

artículo 22. El Presidente y los miembros principales de la 
unta Interventora designada mediante el presente Decreto, 
andrán las atribuciones a que se contrae el artículo 5% y 6? del 
decreto 1.071 de fecha 25 de junio de 2014. 

artículo 3?. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
u publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
e Venezuela. 

lado en Caracas, a los treinta días del mes de marzo de dos 
al quince. Años 204% de la Independencia y 156% de la 
ederación y 16? de la Revolución Bolivariana. 

   NICOLÁS MADURO MOROS 

    

efrendado 
Vicepresidente Ejecutivo de la 

epública y Primer Vicepresidente 
el Consejo de Ministros 
Us 

y JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

tefrendado 
1 Ministro del Poder Popular de 
'etróleo y Minería 
LS; z 

, ASDRÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ   
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Decreto NO 1.682 30 de marzo de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 

éticas, que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, y concatenado con 
los artículos 4%, 18, 19 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 

DECRETO 

Artículo 1?. Nombro al ciudadano MARCOS ANTONIO 
CASTRO PACHECO, Titular de la cédula de identidad 
N* V- 6.117,310, como Presidente y miembro de la Junta 
Directiva de la Empresa Nacional Aurífera, S.A. (ENA), 
RIF. 3-40345745-0, inscrita ante el Registro Mercantil Segundo 
de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 
Bolivariano de Miranda, en fecha 06 de diciembre de 2013, bajo 

el N* 39, Tomo 107-A SDO, para que ejerza las funciones 
inherentes a su cargo, de acuerdo con el Acta Constitutiva y 

Estatutos de la referida sociedad mercantil. 

Artículo 2*. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Petróleo y Minería, la juramentación del referido ciudadano. 

Artículo 3". El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil quince. Años 204% de la Independencia, 156% de la 
Federación y 160 de la Revolución Bolivariana. 
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Decreto NN? 1.683 30 de marzo de 2015 

+ NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas, que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el numeral 2 del artículo 236 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 46, 104 y 118 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de 
Ministro, 

CONSIDERANDO 

Que la existencia de yacimientos de oro en el país permite 
desarrollar actividades industriales que contribuyan con la 
promoción económica y social del país, así como el desarrollo 
endógeno a fin de mejorar las condiciones de pios de la 
población, 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los planes y políticas del gobierno venezolano 
está la promoción y el desarrollo de la industria aurífera 
optimizando su integración en el sector minero, lo cual amerita 
una reorganización de dicho sector, a fin de fortalecer las 
capacidades de ejecución del Estado en el desarrollo de 
actividades que se fundamentan en la actividad aurífera, en 
plena armonía con el ambiente e impulsando el desarrollo 

endógeno y el crecimiento sustentable de la industria nacional, 
como fuerza que contribuya a la transformación social 
económica del País en su transición al socialismo, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia del Ejecutivo Nacional determinar y variar 
la titularidad de las acciones que tengan los entes de la 
administración pública descentralizada funcionalmente, con el 
objeto de ejecutar de manera mas eficiente los objetivos 
encomendados en el ejercicio de las atribuciones conferidas en 
el marco de la acción de gobierno del Estado venezolano y en 
atención al principio de competencia y la planificación 
centralizada. 

DECRETO 

Artículo 1?. Se ordena la transferencia gratuita del cien por 
ciento (100%) de las acciones de la Compañía General de 
Minería de Venezuela, C.A. (MINERVEN), adscrita al 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo y Minería; 
originariamente constituida ante el Registro Mercantil de la 
Fieminerincián dal Mietrita Eadaral y Eotada Miranda an farha 
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4 de febrero de 1970, mediante documento inscrito bajo el N? 
20, Tomo 31-A y posteriormente en el Registro Mercantil de la 
Circunscripción Judicial del Estado Bolívar, con sede en Puerto 
Ordaz, con posteriores modificaciones, siendo la última de fecha 
9 de octubre de 2003, inscrita ante el Registro Mercantil 
Primero de esa Circunscripción, bajo el N* 58, Tomo 32-A-Pro, 

actualmente propiedad de la Corporación Venezolana de 
Guayana (CVG), a la Empresa Nacional Aurífera, S.A. 
(ENA), RIF. J-40345745-0, inscrita ante el Registro Mercantil 
Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y 
Estado Bolivariano de Miranda, en fecha 06 de diciembre de 
2013, bajo el N* 39, Tomo 107-A SDO, quedando bajo la tutela 
de PDVSA Industrial, sociedad mercantil filial de Petróleos de 
Venezuela, S.A., inscrita 'ante el Registro Mercantil Segundo de 
la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda 
en fecha 27 de diciembre de 2007, bajo el N* 7, Tomo 265-A- 
Segundo. 

Artículo 2?. Se ordena realizar el traspaso accionario 
correspondiente en el Libro de Accionistas de la empresa 
Compañía General de Minería de Venezuela, C.A. (MINERVEN), 
a fin de que la Empresa Nacional Aurífera, S.A. (ENA), ejerza la 
tenenda y representación de las referidas acciones. 

Artículo 3". La Empresa Nacional Aurífera, S.A. (ENA) y- la 
Compañía General de Minería de Venezuela, C.A. (MINERVEN), 
procederán a realizar los actos y trámites necesarios para la 
completa y efectiva transferencia del total de las acciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto, previo el 

cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias 
aplicables. 

Artículo 4*. El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería 
queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 

Artículo 5? El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de marzo de dos 
mil quince. Años 2049 de la Independencia, 156% de la 
Federación y 160 de la Revolución Bolivariana. 

  

Lunes 30 de marzo de 2015 
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Abg. María Laura Delgado 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA Ql 

-.. fOJa(s) es 

Viteri


